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SUPERINTENDENCIA 
load DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CARMONSA S.A. CARMONSA 

La compañía CARMONSA S.A. CARMONSA se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón GUAYAQUIL, 

el 06/01/2014, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución $C.1J.DJC.G.14.0000137 el 13 de Enero del 2014, 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) A LA CONSTRUCCIÓN, COM- 

PRA, VENTA, REMODELACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS, CONDOMINIOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HO- 
RIZONTAL, HOTELES, MOTELES, VIVIENDAS, SEAN ESTAS VECINALES 
1) 

Guayaquil, 13 de Enero del 2014 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRÁMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 

ción en el domiciho principal de la compañía. 

(137497) 

  

  

    
SUPERINTENDENCIA 

De DE COMPAÑÍAS 

EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE ASISTENCIA TECNOLOGICA 

COOPERATIVA ASISTECOOPER S.A. 

Se comunica al público que ASISTENCIA TEC- 

NOLOGICA COOPERATIVA ASISTECOOPER 

S.A. reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 25 de octubre de 

2013. Acto societario aprobado por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. $C.1J.DJC.0.14.000068 de 8 de enero de 

2014. . 
    o 

SUPERINTENDENCIA 

Da COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ARQUÍ- 
TECTURA 8. DISEÑO ARCHDISEN CIA. LTDA. 

La compañía ARQUITECTURA 8 DISEÑO 
ARCHDISEN CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 14 de Enero de 2014, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.14.000161 de 15 

de Enero de 2014. *- 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número* 
de Participaciones 100 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, PRO- 
MOCIÓN, VENTAS DE OBRAS CIVILES Y 
ARQUITECTÓNICAS... m 

> 

Quito, 15 de Enero de 2014. o 
. o 1 E : 

Dr. Oswaldo Noboa León pr 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS =3 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(137, 

  

  

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA PINTU- 
RAS ECUATORIANAS S.A. PINTEC, POR LA DE PINTURAS ECUATORIANAS S.A. PINTUCO 
Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía PINTURAS ECUATORIANAS $.A. PINTEC, se consutu- 
yó mediante escsítura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Guayaquí, el 
20 de diciembre de 1956, aprobada mediante Mandato Judicial el 18 de diciembre de 
1956, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de diciembre de 
1956 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura pública de cambio de denominación social 
de la compañía PINTURAS ECUATORIANAS S.A. PINTEC, por la de PINTURAS ECUA- 
TORIANAS $.A. PINTUCO y reforma del estatuto, fue otorgada el 11 de diciembre de 
2013, ante Notario Trigésmmo de! cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superm- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCHJDJC-G-14- 0000188 el 15 de 
Enero 2014. 

3- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-J-DJC-G-14- 0000188 
el 15 de Enero 2014, aprobó el cambio de denominación social de la compañía PINTU- 
RAS ECUATORIANAS S.A. PINTEC, por la de PINTURAS ECUATORIANAS S.A. PINTU- 
CO y la reforma del estatuto, y ordenó a publicación del extracto de la referida escritura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en 
el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN- Se pone en conocinmento del público el cambio de denomr- 
nación social de la compañía PINTURAS ECUATORIANAS $ A. PINTEC, por la de PIN- 
TURAS ECUATORIANAS 5.A, PINTUCO. a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante Uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los sels días contados desde la fecha de 
fa última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conoómiento 
de la Supenntendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Supenntendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguien- 

tes, juntamente con el escrito de Oposición y providencia recaída sobre ella. En ef caso de 
no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la mdicada compañía; y, al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a fo siguiente: “ARTÍCULO 
PRIMERO: Constitúyase en este cantón la compañía que se denominará PINTURAS ECUA- 
TORIANAS S A. PINTUCO, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el presente 
estatuto y los reglamentos que se expidieren". 

ys 

Guayaquil, 15 de Enero del 2014 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMP: 

DE GUAYAQUIL 

Ene. 18-19-20 (137502) 

  

      AVISO DE LLAMADO A LOS 

ACREEDORES 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 393 de la Ley de Compañías, 
se comunica a todos quienes se consideren acreedores de “OPERADO- 
RA DE TURISMO TEMPLO DEL SOL TEMPLOSUN CIA. LTDA.”, EN Li- 
QUIDACIÓN, para que en el término de veinte días contados a partir de 

la última publicación de este aviso, presenten los decumentos.que acre- 

ditan su derecho en la Av. Manuel Córdova Galarza s/n y Av. Equinoccial, 

Ciudad Mitad del Mundo, Local 47. 

Atentamente,   Sr. Segundo Cristóbal Ortega Maila


